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INS TI TU T O  ESPAÑOL OE MONEDA E X T R A N J E R A

Cambios da moneda publicados el dia 23 de octu’aro d e d e  acuerdo con j 
* las disposiciones vigentes
>
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MINISTERIO DE AGRICULTURA  

Instituto Nacional de Colonización

A djudicación de obras

Com o rebultado del concurso-anuncia- 
do en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  número 264 de 21 de septiembre 
de 19^7 para la ejecución por cuntíala 
dé la» obras de Centro Cíviico en 1! nue
vo pueblo de Gim enells (Lérida), de la 
zona -de interés naeiórna. del Canal de 
Aragón y C ataluña, la Dirección G ene
ral d^ Colonización ha tenido a bien ad-- 
jud icar definitivam ente d.chas obras a 
don Isidro Banús M asdéu, por la can
tidad de un .millón doscientas sesenta y-, 
un. mil quinientas ochenta y siete pese
tas con quince céntim os (¿..26*087,15) 
a que ,asciende el presupuesto de ejecu
ción por contrata.

M adrid, 15 d e  octubre de 1947*—E l 
Secretario general. '

1.635—0 .

INSPECCION PROVINCIAL DE  
CORREOS DE CADIZ

Edicto

>Don Jesú s Rubio Becerra, • Subinspector 
provincial de Correos de Cádiz e lns-,; 
tructor del expediente que ■ so sigue âl. 
Cartero peatón de Él ■ Cuervo (Sevilla)

1 don Anastasio Alonso Arnáez, por m al. 
versación de fondos y  ̂ auserícia de su 
destino. v ‘ , / < { •
H ago .sa b e r: Oue por este prim ero y 

único edicto cito y emplazo al citado 
Anastasio Alonso Arnáez, en ignorado 
paradero, para que comparezca a declarar, 
recoger el p liego . de cargos y proceder a, 
la  liquidación del presunto alcance en 
esta Inspección Provincial, en el término 
de odio días hábiles y hor.as.de diez a 
treoe, significándole que de no hacerlo ,

se seguirá el expediente ' sin sus des
cargos. • *

Cádiz, 16 de octubre de j 94 7.*—E l 
Subinspector provincial, Je sú s  Rubio. 

3*7°3 O*

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
MILITÁR

E l excelentísim o señor M inistro ‘del 
E jé rc ito  (Dirección G eneral de Serv i
cios) ha dispuesto se celebre^ un concur
so para la adquisición de d iverso, mate
rial por. un im porte de pesetas 2 17 .500, 
con arreglo a las características y condi
ciones técnicas que se señalan a  conti
nuación.

Dicho concurso se verificará en la sala 
de juntas del. Parque Central de Sanidad 
M ilitar (paseo de la& D elicias, número 
46),. M adrid, el d ía 6 de noviem bre, a las 
diez horas, ante el Tribunal reglam enta
rio. D urante media, hora el Tribunal ad-, 
m itirá los pliegos que se presenten y que 
estén ajustados al modelo dé proposición 
que a continuación se detalla.

D ichos pliegos serán presentados en 
sobre cerrado, cuya apertura se verifi
cará una vez transcurrida la expresada- 
m edia hora. E L  T ribunal podrá .exigir 
todas las garantías que estim e precisas 
p ara  aéreditar la personalidad de los..ofe

rentes. -Una vez abiertas las ofertas, se  
hará la adjudicación • provisional a» la 
proposición que, ajustándose a. las con
diciones m arcadas <n los p liegos, resulto 
inás ventajosa.

E l Tribunal se reserva el derecho do 
am pliar la oferta, si conviene ai se rv iru \ 
en las condiciones que señaia el artículo 
36 del Reglam ento de Contratación, pre
via autorización de ía Superioridad. L o s  
pliegos de condiciones técnicas y legales 
que «e insertan a continuación de esto 
anuncio en el B O L E 1 IN' O F IC IA L  D 'L L  
E S T A D O  y «Diario O ficial del M iniste
rio del Ejército», se encuentran expues
tos desde esta fecha en Je fa tu ra  del D e
tall del Establecim iento los d ías y horas 
laborables. . ■

E l concurso se celebrará con arreglo a 
los preceptos del R eglam ento provisional 
d-e Contratación Adm inistrativa, de i °  
de enero de 19 3 11 y dem ás disposiciones 
reglam entarias.

E l  importe de esta publicación será 
satisfecho, a  prorrateo por los adjudica
tarios.

‘M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

* E)on    (nombre y apellidos), do
m iciliado en ..........   calle . , núm. ....... .

' con cédula personal vigente de la cla»o 
 .. .. ,  tarifa  ...... ..........

i.°  Oue está enterado del anuncio in 
serto en el B O L E i lN  O F IC A L  D L L  
E S T A D O  y «D iario O ficial del M-nis*-- 
terio del .E jército» y de los p liegos do 
condiciones que han de . reg ir para el
concurso de Adquisición de ........• ••> y en

„ su virtud se compromete, y obliga, con 
.spjeción a  las cláusulas de los citados 
pliegos, a  su más exacto cum plim iento.

2 .0 Que ofrece el m aterial que a con
tinuación relaciorfa, expresando (en nú- 
méró y letra) las cantidades y precios
u n ita r io s , ••••/•.• . . .

3 .0 Oue el pliego se u n £ a l resguardo 
o carta~de pago por im porté d e ......
(en letra) pesetas, según la cuantía de 
la  o ferta 'q u e  justifica  el depósitq,» hecho 
con arreglo al pliego d ? , condiciones le* 
gales. • . • ,

4.0 (D etalle de los docum entos que se 
unen a) pliego.)

{iFecha y rúbrica del licitadoir o perso
na que legalm ente le represente.) .

• N o t a .— L a s ofertas se extenderá^ en 
pliego entero de papel sellado de la  clase 
sexta. 1 v '

C o n d i c i o n e s  t é c n ic a s

Prim era. Por disposición de la ’ Supe
rioridad se abre concurso entre las C a
sas industriales nacionales, para la cons
trucción y entrega al E jé rc ito  del s i
guiente lote de m aterial sanitario , con ' 
expresión de sus precios to p e s : 1

CANTI
DAD

E F E C T O S
PRECIO TOPE 

UNITARIO
PRECIO TOPE 

TOTAL

120
25
25

B astes especiales de Sanidad M il i t a r ........ ...................
Ju ego s de Botiquín ¿e  Transición . . .  ............................ *
Ju e g o s  de Repuesto de Botiquín .... ................... ........*

I.250 
. 1 .200 

L500

150.000
30.000
37*59°

S uma t ó t a l*.........................*.......................... . 2*17.500
---------1------ ,

Segunda. iLas características esencia
les de estos efectos sanitarios serán las 
s igu ien tes: ' 3

B astes especiales de Sanidad M ilitar.—

E ste baste será .ap*to para  transportar 
igualm ente ca jas de botiquín, cestones 
de, repuesto o cargas de cam illas, y se 
a ju stará  al modelo que para ti efecto

1* C ; ^
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existe en el Parque Central de Sanidad 
Militar, a dis.pos.ei6n de ser examinado 

- por. los industriales a quienes interese. 
Para su construcción se empleará cuero 
sillero negro de primera calidad y de 
grueso no-inferior a "3 milímetros; las 
tablas de madera de ambo-s lados serán 
de madera de haya seca; el relleno de 
los coitezones se hará con paja de cen- 
te n o /E l baste llevará sobre un soporte 
metálico una cuba de madera de roble, 
con capacidad para 20 litros de agua, 
con su correspondiente tapón ; en caso de 

* no disponerle de la -citada madera, eL, 
industrial que concurra podrá proponer 
en su oferta su construcción con madera 
de castaño, por si ia junta'estimase acep
table esta propuesta. Cada unidad se en
tregará con el completo de *su atalaj'e 
correspondiente: chicha; baticola, bridón, 
etcétera. ~

Juegos de Botiquín d ̂ T ran sic ión .— , 
Compuesto cada uno por dos cajas-de 
'madera de pino, seca, que serán pintadas 
de co.orxaqui reglamentario y rotuladas 
según e l modelo que para el efecto está 
depositado en el Parque Central. Su, 
cumpartimentacíón interior se ajustará 
escrupulosamente al citado modelo, y' 
■lis. dimensiones‘ interiores de cada caj^n 
iperán exactamente iguales.

Juegos de repuesto, de- botiquín.— ' 
Compuesto cada una de dos cestones de 
mimbro con revestimiento exterior de 
cuero negro, y con $u interior construido 
en madera seca, semejante, en. todo, al 

r modelo que paramal efecto se tiene dis
puesto.  ̂ ^

Los tres moclelos citados de efectos 1 
Sanitario* están' a disposicióiL de ser 
examinados por los industriales a quifc* < 
nés interese, cualquier día laborable de 
once á trece horas, previa autorización 
del Jefe del Detall, y pudiendo tomar de 
los mismos cuantos dufcos interesrn, has- 
• ta-el día.anterior de la celebración regla, 
mentaría del ccuicurso .

Tercera. Lós industrialés qüe concu
rran indicarán expresamente en sus ofer-^ 
las si disponen.de las materias primas 
imprescindibles pnrá la construcción, , y 
en caso de que requieran materiales fó
rmicos o de otra índole intervenidos por 
la Superioridad, adjuntarán relación de
tallada por clases y cantidades de lo que 
necesiten.

Cuarta. Las casas a quienes se adju
dique ¡Ia construcción de estos efectos, si 
lo desean,. pueden solicitar que se les 
prpste en calidad de* depósito dn modelo 
con objeto de perfeccionar todo lo posible 
la construcción, el cual podrán retener en 
su poder por ún plazo máximo de sesenta 
días.

Quinta. Las entregas del material ad
judicado tendrán íug^ir en los almacenes 
de este Parque Central, siendo el trans
porte por cuenta'del adjudicatario. E l pía. 
70 máximo de entrega, contado desde la 
comunicación oficial de la adjudicación, 
será de seis me>e  ̂ para los bastes-espe
ciales y de tres meses ftara1 los juegos 

> -de botiquín y repuestos del 'ipisino. Estos 
p’azos se cntiPNden para la entrega total, 
•v definitiva, pero en él de sesenta, días 
él adjudicatario deberá ,entregar como m í.

. n:mo el 20 por 1Q0 Vle los bastes adju-* 
dicados para que sean examinador por la 
Junta Técnica de Recepción y confron
tados con -el citado modelo ; en caso de 
que hnva deficiencias técnicas^de calidad 
o construcción se harán patentes a la casa

adjudicata r ia para que las modifique o  
repare, según proceda, y i as tenga en ¡ 
cuenta en el resto de ia producción. Esta 
misma norma se tendr.á para los juegos j 
de botiquín y cestones de repuesto, cuyo 1 
20 por 100 adjudicado deberá ser presen- i 
tado para idénticos fines en un plazo de 
cuarenta y cinco días.J 1

Madrid, 18 de octubre' de 1947.

C o n d i c i o n e s  e c o n ó m ic o - l e g a l e s

Regirán las que sirvieron para, concur
sos anteriores y se publicaron en el «Día. 
rio Oficial del Ministerio del Ejército» nú
mero 196 y B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  número 246, de fechas 2 y 3 de 
septiembre de 1945* 5*575—° *

SERVICIO  DE LIBERTA D  
VIGILADA 

Junta Provincial de Barcelona
E dicto

Don José María Quintero y del Río, 
‘ Presidente de la Junta Provincial de 

Libertad Vigilada de Barcelona.'
'Hago, saber : Que en esta Jtfnta se ha 

recibido notificación de indulto del libe
rado condicional Francisco Campoy Na- 
varrj?, natural de Cuevas (Almería), de 
cuarenta y . cinco años de edad, hijo de 
Ginés y de. Isabel, de estado casado, y 
que 'tuVo su último domicilio en Barce
lona, calle RosellóriV número 293, porte
ría, a quien se cita por' el presente para 
qtie personado en las oficinas de la mis
ma, sitas en Palacio de Justicia, pueda' 
hacérsele entrega del documento, que 
acredite tal situación.

Dado en Barcelona a nueve de octubre 
'  de mil noveci?ntos cuarenta y •> siete.— 

El Presidente, José María Quintero. 
8:939—0 .

SERVICIO DE LIBERTAD 
 VIGILADA 

Junta Provincial de Barcelona
 E d icto  \

Don José María Ouiptcro \y del Río, 
Presidente de la Junta Provincial de • 
Libertad Vigilada de Barcelona.

* . *Hago saber: Que en esta Junta se.ha 
recibido notificación del indulto del libe
rado condicional Orencio Ortega Madrid,  ̂
natural de Bízmalo (Burgos), de cin
cuenta y dos años, de edad, hijo de Ma
ximiliano > MicaeláV estado casado, y que 

» tuvo su último domicilio en Barcelona, 
calle Mediana de San Pedro, 81, tercero, 
a quien se cita por el pr'eserite para que 
personado en las oficinas de la misma, 
sitas en Palacio de,Justicia , pueda ha
cérsele entrega del documentó que acre
dite tal situación.

Dado en Barcelona a nueve de octúbre 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Presidente, José María Quintero.

8.940—O.

SERVICIO   DE LIBERTAD 
VIGILADA 

Junta Provincial de Barcelona
E dicto

Don José Máría Quintero y del R ío ,1 
Presidente de la Junta Provincial de 
Libertad Vigilada de Barcelona.
Hago saber: Que en esta Junta» se ha

recibido certificación de libertad definití*\  • ,
-  V '

va del liberado condicional Antonio Grau 
Mora, natural de Benisanet (Tarragona), 
de cuarenta* años de edad, hijo de Pab-o 
y Antonia, de estado casado,- y que tuvo 
su último domicilio en Barcelona, Pasaje 
Bernardino, núm. 6, a quien se cita por 
el presente para que personado en las 
oficinas de la misma, sifas en Palacio de 
Justicia, pueda hacérsele entrega del do
cumento que acredite tal situación.

Dado en Barcelona a nueve de octubre 
de mil novecientos cuarenta y siete.— £1 
Presidente, José María Quintero/

8.941—O.

SERVICIO  DE LIBERTAD 
VIGILADA

Junta Provincial de Barcelona

E dicto

.Don José María Quintero ,y del Río, * 
Presidente de la Junta Provincia] de 
Libertad Vigilada de Barcelona.
Hago saber : Que en esta Junta se ha 

recibido notificación de indulto del libe- . 
rado ' condicional Pedro Vélez Pérez, na- 
tur'al de Mazarrón (Murcia), de sesenta y 
dos años de edad, Jiijo de Nicolás y de 
Francisca, de esUdo casado, y que tuvo 
su último domicilio en Barcelona, calle 
Llivia, nú/nero 9; bajos, San Andrés, a  
quien se cita por el presente para ‘que* 
personado en las oficinas de la misma, 
sitas ven Palacio de Justicia, pueda hacér
sele entrega del documento que acredite 
tal. situación.

'Dado en Barcelona a nueve de octubre 
de- 1947.—El Presidente, José .Maríaf 
Quintero. ,

8.942—O.

SERVICIO  DE L IB ER T A D 
 VIGILADA  

Junta Provincial de Barcelona

E d i c t o

Don José María Quintero y del Río, Pre*
 ̂ sidente.xle la Junta Provincial de Li- 
{ bertal Vigilada de Barcelona.

Hago saber : Que en esta Junta se ha 
recibido notificación de indulto' del libe: 
nado condicional D;ego J*ópez Vicenta, 
natural de 4 1mería, de cuarenta y tres 
años de edad, hijo de Indalecio y de 
Eustaquia, estado divorciado, y que tuvo ' 
su último domicilio fcen Barcelona, calle 
de Rocafort, núiri. 66, a <fuien se cita 
por el presente para que personado en 
las oficinas de la misma, sitas en Palacio 
de Justicia, pueda hacérsele entrega del 
docutnento que acredita tal situación;

Dado en Barcelona a veintinueve de 
-septiembre de 1947.—E l Presidente, José 
María Quintero*

8.704—0 .

SERVICIO  DE LIBERTA D  
V IG ILA DA  

Junta Provincial de Barcelona

E d i c t o

Don José María Quintero y  del Ríoj 
Presidente de la -Junta. Provincial de 

•  • Libertad Vigilada de Barcelona.
lfago  saber :, Que esta Junta se ha 

recibido notificación del indultó del, libe
rado condicional Luis Vicente Garrote
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González, natural de O rtigueira, provin
cia de La Coruña, de cuarenta y. un 
años de edad, hijo de Manuel y de Jose
fa, de estado casado, y que tuvo su úl
timo domicilio en Barcelona, avenada 
Meridiana, núm. 30, primero, a quien se 
cita por ei presente para que personado 
en las oficinas de la misma, sitas en Pa- - 
lacio de Justicia, ptfedfc hacérsele .entre
ga dél documento que acredite tal situa
ción.

Dado en Barcelona a ' veintinueve de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y siete.— El Presidente, José' M aría Q uin- 
tero.

8.705— O .

SE R V IC IO  DE L IB ER T A D  . 
V IG ILA D A

Junta Provincial de Barcelona
E d i c t o

D o n ' José M aría Quintero y del Río, 
Presidente de la Junta Provincial de 
Libertad Vigilada de Barcelona.
H ago *saber: Que en esta ju n ta  se ha 

recibido notificación de indulto deíl libe
rado condicional Alfonso Arias G onzález,' 
natural de Madrid, de cincuenta y up 
anos de edad, hijo de F ran cisco 'y  de Fe
lisa, de estado casado, y que tuvo su úl
timo domicilio en Barcelona,, calle Mar
qués de Duero, 111, tercero, a quien se 
cita por él presente para que personado 
en las oficinas de la misma, sitas en 
Palacio de Justicia, 'pueda hacérsele en
trega del documento que acredite ta l-s i
tuación.

Dado en Barcelona a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y  siete.— E l Presidente, José M aHa 
"Quintero. - .

8.706-70. f

S E R V IC IO  D E  L IBER T A D  
V IG IL A D A

Junta Provincial de\Barcelona
E d i c t o

D on José M aría Q uintero v  del Río, 
Presidente de la Junta Próvineial de 
L ibertad V igilada de Barcelona.
H a g o  sab é r: Q ue en esta J unta se ha 

recibido certificación de libertád defini
tiva del liberado condicional Felipe On# 
tín Corsa, natural de O s dé BalaguenJ > 
de ^cincuenta y ru eve  años de edad, de 
estado casado, y que tuvo £u último' do
micilio eú Barcelona, calle de Padre C la j 
ret, número catorce, coarto segunda, a 

’fluien se cita por el presente para que 
personadó en las oficinas de Ha misma, 
sitas en Palacio de ju stic ia , pueda ha
cérsele-entrega del docum ento que acre
dite tal situación .'

Dado en Barcelona a - veintinueve de 
septiembre d e 'm il novecientos cuarenta y 
siete.— E l -Presidente, José M áría Quin
tero. • ' 4

8.707— O . :

SE R V IC IO  DÉ  L IB E R T A D ' 
V IG IL A D A

Junia Provincia) de Baroetofja .
< • E d i c t o

Don José M a ría . Q uintero y  del R ío, 
•Presidente de la ( Junta Provincial / de 
Ltberjad Vigilada d e 'B arcelon a.
H ago saber: Que en esta Junta se h a ;  

recibido certificación de libertad defini

tiva del  liberado condicional Vicente 
Martínez Crem ades, natural de Ayora 
(Valencia), de cincuenta v siete años de  ̂
edad, hijo de José y de Evelina, de esta
do casado* y que tuvo 'su  último dom ici
lio .en Barcelona; calle de Escudilléis, 
números cinco, siete y nueve,^ segundo , 
cuarta, a quien se le cita por el presente* 
para que personado en Jas oficinas xde la 
m isma, sitas en Palacio de Jpsticia, púe. 
da hacérsele entrega del documento qué 
'acredite tal situación. , .N

Dado en Barcelona a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos cuarenjta 
y siete.— El Presidente, José M aría Quin
tero. v

8.708— O .

DELEGAC IO N  DE H A C I ENDA DE
Ma d r i d

 Sección de Consumos de Lujo

Por resolución dictada por esta D ele-. 
gación de Hacienda es el expediente 
206/47, instruido contra don L u is Plaza 
Pedraz, domiciliado^ en Ciudad Lineal, 
Arturo 'Soria, 322, propietario que fué 
de la perfumería «Tabirris»^ le han side 
impuestas siete mil seiscientas noyenta 
pesetas de m ulta, más el reintegro de 
treinta y ooho mil cuatrocientas -cua
renta y seis pesetas con sesenta cénti. 
nios, importe, de la defraudación descu
bierta en el acta de liquidación practi- 

1 qada con fecha 3,1 dé marzo de 1947»
 ̂ cuyo importe deberá hacer efectiv¿ en 

el plazo de quince d(as, previniéndole 
que en case contrario se procederá a su 
exacción por la vía  adm inistrativa de 

'•apremio. Contra el referido acuerdo po
drá éntáblar recurso dé reposición ante 
el Delegado de Hacienda en el plazo 
de ocho días, o el de alzada o súplica 
en el de quince, ante el ilustrísiipó se
ñe r Director general de l£ Contribu
ción de Usos y Consumos.

L o  que áe hace público por descono- , 
cerse el áctual ' paradero de dicho 
deudor. " • , * .

M adrid,' 11 de octubre de 1947.— El 
Administrador de rentas públicas (ilegi- 
file). . '

3.669— O . , ! ,

' 4 4 ■
D ELEG AC IO N  D E  H A C IEN D A  DE  

O V IED O

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual' domicilio 
de Am elia López Díaz, que últimamen
te lo tuvd en O viedo/ calle de Covadoa. 
g\a, númerq 15, segundo, se le Jia^e sa
ber por medio de la presente que la 
Junta Adm inistrativa, celebrada etl día 
11 de los cementes,^ acordó, entr© otros 

, extremo;*, lo siguiente .** ^
i.°  Absolver libremente á* la e ip e- 

^di-entada, doña Am alia López D íaz.
2.0 Que se le devuelvan los .4,400 

-k ilo s  de café que le fueron aprehendi
dos. ' , *

L o que se p u b lica  a  los efectos del 
artículo 37 del Reglam ento de procedi
mientos de 29 de julio de 1914.

Oviedo, 14 .de octubre de J947.--E1 
Secretario de. Juntas" (ilegible).— Visto 
bueno, el Delegado Presidente.
V > 6 7 5 - 0 :

DELEGAC IO N  DE H A C IEN D A  D E  
V ALEN C IA

Clases Pasivas

, En cumplimiento de I9 dispuesto en la  
circplar -de ja Dirección .General de la 
Deuda y  Clases Pasivas, fecha 5 de no
viembre de 1943 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm. 350, de íó  ̂de di
ciembre de 1943), y para conocimiento 
de los interesados, se comunica que en 
esta Delegación de Hacienda se han re* 
ciíddo las siguientes órdenes de consig
nación'de p ag o : '

Indice* núm. 112$ ¿

D oña M aría Rosario Fernandez Ereru 
che.— Jubilados. Traslado.

Don Aureliano García» Conejo.— Retí* 
rados. O ficio ..' •"

. /  Indice.num . £22» (

Don Ricardo>Micó B iosca.~ ¿etirad os* 
Don Leonardo Rojo Julieté.— Idem* 

Rehabilitación. .
'.D o n  José Serna Carító.,— Retirados.;
. Doña Josefa Sarralbo A guilar.— Mon

tepío Civil. Traslado.
Doña Eládia Sala Linar es.— Idem id. 
H uérfanos López Martín.^—Montepío 

M ilitar. Oficio. ,

Indice núm. 123

Don Valentín Sánchez* V ega.— R etira
dos.

Don Antonio Escudero Sales'.— Idem* 

Indice núm. ,124 \

D oña • Concepción Martín MuñuZj-— 
M ontepío .Militar, traslado.'

Don Joaquín Casares Alvarez.— R eti
rados. Idem. s %

Don Rem igio Trullenque G óm ez.*- 
S  Idem id. '

Indice nuni. 125

Doña Agripina Salvador-' DaímáuL-* 
jMontepío Civil. Rehabilitación.

Doña* L aura Fuertes Costa.— ídem . 
Traslado.

Doña Amparo. C alvo Juan de Jua&nef. 
Montepío M ilitar.. O ficio. '

Indice núm. 126

Don José María Castaño Benavent.—  
Retirados.
^Don Antonio O rtega. Y u ste.— Idem. 

Traslado.
K/ Don Laureano Estévez Salinas.— Idem. 

Don Manuel Angulo Jiménez.— Idem.
' Doña Teresa Blanco 'Sancho.— Mon

tepío Civil.  ̂ v
Doña Josefa Mon Pola.— ídem. 
Huérfanos Torres Vicéns. —  Montepío 

Militar. Oficio.
Vdjencia, 14 de cctiíbre de 1947.-Í-EI 

Delegado de Haciénde (ilegible).
3.685-O

D ELEG AC IO N  DE H A C IEN D A  DE
C U E N C A

 Anuncio

Don Lorenzo Alárcón - Pérez, en ins
tancia dirigida a esfa Delegación', mani
fiesta habérsele extraviado los resguar
dos de los*depósitos necesarios cotí inte- 

irés, ‘ números 29 de entrada y 1 de re
gistro, de 1.100 pesetas, -y números 247 
de entrada y 3 de registro, por valor de 

v 2.194 pesetas, constituidos en 30 de abril
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de 1921 y en 19 de julio de 1928, respec
tivamente, pa: a reb|jon<iet dei caigo de  
Habilitado del Magisterio de dos pártidos 

de Belmonte y Cañete, de esta provincia.
Lo que se hace.público en este seriódi- 

 co oficial para oír las reclamaciones que 
se presenten dentro del plazo de dos me
ses, á partir del día siguiente al de ‘la 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y 
en el de lia provincia y para que llegado 
a conocimiento de la persona que pudie
ra  haberlo hallado lo presente en esta 
oficina, en la inteligencia» de que transcu*

 rrido el expresado plazo de dos meses , 
quedarán mullos y sin ningún Valor ni 
efecto los citados resguardos y se expédL 

,rán los correspondientes duplicados.
Cuenca, 22 de agosto de 1947.^—El De

legado de Hacienda (ilegible).
1.139—O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CUENCA

An u n c i o

Pon Luis Pinos Fuer<j>, en nombre y  re 
presentación de don Francisco Lasso 
Pérez, en instancia dirigida.a esta Dele
gación, manifiesta habérsele extraviado 
el resguárdó del depósito necesario, sin 
interés, número 55 de entrada y i.670. de 
registro, constituido por su poderdante 
en esta Sucursal de la Caja General de 
Depósitos, el día 6 de marzo de 193$, a 
disposición del señor Juez de Instrucción 
de San' Clemente, importante 27.000 pe- 

 Setas y que. por Orden ministerial de 31 
de diciembre de 1941, referente ai Desblo
quea ha quedado reducido su valor ac
tual a 1.350 pesetas.

Lo que se hace público en éste periódi
co ofíciail para oír las reclamaciones que\ 
se presenten dentro del plazo de dos me
ses, a partir del día siguiente al de la ‘ _ 
publicación del presente anuncio en eh 
B O LE T IN  O FÍQ IA L  D E L  ESTA D O  
y en el.de la. provincia, en la inteligen
cia de que transcurrido el expresad^ pla
zo, quedarán nulos y sin ningún valor ni 
efecto los citados resguardos, expidién- . 
dose el correspondiente duplicado? ( '
. Cuénca, 2 de octubre de 1947.—E i De

legado de Hacienda (ilegible). 
5-49 J—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionarlo: Don José\Ferr¡ Francés*
Domicilio: Ontehiente. Plaza de Cal

vo Soíelo, 64. ;
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de borras y lavado.
Producción: 3.500 kilogramos de bo

iras a la semana.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que Los industriales t que se consideren 
afectados p or' la misma presenten les 
escritos que estimen oportunos, por tri-’ 
plicado, dentro del pflá¿o de diez días, en ’ 
las oficinas de estq Delegación de In
dustria, plaza de' Alfonso e l Magnáni
mo, 7,

Valencia, 3. de octubre de 1947.*—Eil In
geniero Jefe interino, Rafael Sánchez 
<ie León .M onforte.

5-493— D,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria

Peticionario: Sociedad Española de
Carburos Metálicos./

Domicilio; Barcelona, Consejo de 
Ciento, 365/

Objeto: Fabricación de hidrógeno elec
trolítico.

Producción : 40 metros cúbicos de hi
drógeno a una presión de 500 m/m. de 
c. c. d. a. por hora.

 Esta industria empleará matufias pri
mas nación áles. 

Se solicita importar la maquinaria si
guiente: 

•Dos compresores de 150 atmósferas. 
Dds electromotores de 22 C. V. Un gru
po convertidor de 308 C. V. y 164/208 
K\v. ■' un cc. a tensión de salida de 56/71 
v., con su cuadro de maniobra. Un elec
trolizador.

Valor aproximado en pesetas :< 700.000. 
Se hace pública esta petición para que 

los iirídostrales que se consideren afecta* 
dos por la misma .como los fabricantes 
nacionales que puedan suministrar los 
elementos cuya, importación se Solicita, 
presenten los-escritos que estimen opor
tunos, por triplicado,, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta* Dele, 
gación, plaza de Alfonso ¿1 Magnáni
mo, núm. 7. I

Valencia, 6 d^ octubre de 1947.—El 
Ingeniero J efe interino, Rafael Sánchez 
de León 'Monforte.

5.494—0 ,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 VALENCIA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Gregorio Másiá v Ro
dríguez .

Domicilio Valencia, calle Arizo,» 7. 
O bjeto: Instalar en su industria de 

fabricación de embútidos un compresor 
y una cámara frigorífica* de 6 metros 
cúbicos de capacidad. 

Esta industria empleará maquinaría y 
matérias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- 
fados por la, misma pres.cn ten/vlos escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de, diez cjíasv, en la9 
oficinas de ésta Delegación dé Industria, 
plaza de-.Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, • 7 / de petubre^de 1947.— El 
El Ingeniero Jefe interino, Rafael' Sán
chez dé LeÓn' Monforte.

5-495— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria

Peticionario: Don José Mat^ux fran 
cés 

Domicilio: Ónteniente. Plaza Leton- 
da, 8. 

Objeto de la ampliación : Instalación 
de seis telares en su industria de tejidos.

Producción: 93.600 metros de tejidos 
’de regenerados de algodón.

Esta industria empleará% maquinaria y  
materias primas náqioniles.

Se hace pública esta petición,para que 
los industriaos que se consideren afecta- .-

dos por. la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por tríp-ieado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi. 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 24 de septiembre de 1947.—. 
Ingeniero Jefe interino, Rafael Sán
chez de León Monforte.

5.501—0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

N ueva industria

Peticionario: Dón Juan Ribés Mon- 
taner.

Domicilio: 'Beniarjó. Avenida del Ge
neralísimo, 34. 

Objeto: Autorización de funciona
miento de un moiino arrocero.
• Producción : i.ibo kilogramos de arroz 
en jornada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaría 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta- 

•doS por la 'm ism a presenten' los escritos 
que estímén oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, én las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza'de Alfonso* el Magnánimo, 7.

Valencia, 22 de septiembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe interino, Rafael Sán
chez de León Monforte.

5-499—0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

 Nueva industria

Jfetitionarip : Hermandad Sindical! 'de 
Labradores y Ganaderos dé A lga^d e  
Palanca.

Domicilio: Algar de Palanca, plaza 
del Caudillo, 9.

Objeto; Instalación dé una almazara. 
Producción : 25.¿00 . kilográmos de

aceite al añq.
Esta .jndustria empleará maquinaría y  

materias primaá nacionales.
Se hace públlica está petición para que* 

\o$ industriales- que se consideren afecta
dos \por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez .días, en las ofi
cinas de esta -Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 7. /

‘Valencia, 22 de septiembre de 1947.-^- 
É 1 Ingeniero Je fe  interino, Rafael Sán
chez- de León Monforte.

5.500—O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
 VALENCIA

Nueva industria 

Peticionario: Turéganp e ffijos. , 
Dopiicifio • Galle Vaienciá, 23 y 25. 

Cuart de Poblet. 
Objeto de la industria:- Fabricación de 

ácido ^fosfórico.' !t 
Producción: 300' kilogramos diariqs de 

ácido- fosfórico.
Esta industria empleará maquinaría y t 

materias primas nacionales; 
Sé ha¿e pública esta petición para que 

los industrial^ que se consideten afee* 
tados (por -la mi^ma presénten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo dé diez días, én las
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oficinas de esta Delegación, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia,- 16 de septiembre de 1947.—  
■El Ingeniero je fe  interino, R afael .Sán- 
•chez de León Montarte.

5-496— O . •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria

Peticionario: Don Salvador Escrivá. 
Sos. , # '

Domicilio : Valencia, Gran V ía  M ar
qués del T uria, 57.

O bjeto de la industria : Fabricación de 
juguetes.

Producción': 120 piezas diarias.
E sta  industria empleará m aquinaría y  

'-m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afecta-- 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen Oportunos, 'por triplicddo, 
dentro del plazo de diez , días, en las 

.oficinas de esta Delegación de'•'Industria,- 
plaza de Alfonso el M agnánimo, 7.

Valencia, 17 de septiembre de 1947.—  
¡El Ingeniero Jefe intérino, R afael Sán
chez de León Monfotte* (

5.497— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria

P eticionario: Don José Sospedra T e
ruel.

D o m icilio : C am ino Rea] de Madrid, 
g32, Valencia.

Objeto,: Autorización de funcionamien
to de su industria de muebles curvados.

Producción: Muebles por valor dé pe
setas 700.000 anuales.

Esta industria empleará m aquinaría y  
jnateriaSv primas nacionales.
A Se hace pública esta petición J)ara que, 

los.industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a présenten los Escritos 
que .estimen oportunos, por triplicado, 
dentro dél plazo de diez días, en las ofi
cinas dé esta Delegación, plaza dé Alfon
so el M agnánim o, 7. t_,

, Valencia, y  de octubre de 1947.— El 
¡Ingeniero Jefe interino, R a fae l Sánóhez 
de León Monforte. •

5. 504— 0 .  ■ • • ( (

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Nu&va industria ‘

P eticionario: «Lugar Nuévó, NS. A.», 
H acienda L u g a r Nuevo, térm ino de p o s  
H erm anas. • >

O bjeto  : Aderezo, escogido' y  envasa-* 
dps. de aceitunas en término de Dos. H er
m anas. ' ’ , . • \ .

P roducción : L a  ^correspondiente al
tratam iento dé *6.ooq kilos de aceitunas : 
en jornada de ocho horas, durante la 
cam paña. . ' ,

E stá  Thdustria empleará ¿óla-mente 
elementos de trabajo y m aterias primas 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición pará que

los industriales que se consideren afec
tados por la mism a puedan presentar 
los escritos- que estimen cod^enientes, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo do, diez días, en 
las oficinas det esta Delegación de ' In
dustria. ' •

Sevilla, .13 de octubre de 1947. —  ̂ El 
Ingeniero Jefe* L . Seque,ir os,

. 5-5Q5— 0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Nueva industria

Peticionario: «L.úgar , Nuévo, S. A.», 
H acienda L ú ga r Nuevo, término de p o s  
H erm anas.

O bjeto: E xtracción  de aceite de olivá 
en fábric^ establecida en término de Dos 
H erm anas. - .

Producción: L a  correspondiente á la 
molturación dé 10.500 k ilo g ra m o s-d e  
aceitunas en turno de ocho horas‘, du
r a n te 'la  cam paña. 1 »

E sta industria em pleará solam ente 
m aquinária\ya instalada y m aterias ¡pru
ínas de producción nacional.

Se hace p/ública esta petición para que 
los industriales qup se consideren afec
tados por la m ism a jm ed an ', presentar 
los escritos que estimen convenientes, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del píazó de diez <d*a s, en 
las oficinas' de esta  Delegación de In
dustria. , :

Sevilla, 13 de octubre de 1947. —  El 
Ingeniero Jefe, iL. Sequelros. ~

5.506—O , 1 *

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
NAVARRA

■* . ,

N u e v a  i n ti u st  r i a
Peticionar jo : t Bodega Cooperativa * «Él 

Salvador», Gallipienzo. ,
Objeto de la industria,: Elaboración de 

vinos corrientes-en plan cooperativo.
Producción: 231.000 litros de virio 

iaño. ‘ .
Esta industria ^empleará maquinaría y  

m aterias primas nacionales. ¿
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren, afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estim en oportunos, por duplicadq, y 
debidamente reintegrados, en el • plazo, de 
diez días, én estas oficinas (Teobaldoéy 
número 7). . ' . .

Pamplona, 19 de septiembre de, 1947.—  
El Ingeniero Jefe accidental, A./de Aran-* 
zadi.

1.122— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria

Peticionario: Papelera del M ijares, So
ciedad Anónim a.

D o m icilio : Burriana. ,
O b jeto  de la industria: Im primir pa

pel'. ‘
/ Producción • Im prim ir cheques y eti
quetas com eiriales por un valor de pe
setas anuales 500.000. . V

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y  m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli- 

■ cado los escritos qué estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días,' en esta 
Delegación de Industria, Fola, 44.

Castellón, i í  d'e qctubré de 1947.— » 
El Ingeniero Jefe2 C i-M eliá ,

5.421— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria
• • i

Peticionario: Don Lauro Hernández 
Nebot. ' ' ,

D om icilio: iLucena del C id .—-Lóreto, 
número 32.

O bjeto de la  industria: Cinem ató
grafo. 4 /

Esta . industria em pleará m aquinaria 
. y  m aterias primas n a c io n e s .

< Se hace pública ésta petición para que 
v.los industriales que'.se  consideren afec

tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos» 
dentro del plazo de diez días, en esta  
Delegación de Industria, Fola, 44.

.Castellón; 10 'de octubre de I947.— ♦ 
E l Ingeniero Jefe,, C . xM eliá.

5-422-0 ‘
• — — — i— mm

AYUN TAM IENTO DE SABADELL
En virtud del acuerdo adoptado por 

ésta Corporación 'municipal y habiendo 
dado cum plim iento a  los trám ites re
glam entarios, se anuncia subasta pú
blica para lq adjudicación de . las obras 
de construcción del empedrado m osaico 
de la avenida de. José Antonio, trayecto 
comprendido entre las calles de Salva- 
ny-San Sebastián y Sam untada-M artín 
Cl Hum ano, bajo e l  tipo de doscientas 

iochénta, y tres mil seiscientas treinta 
y una pesetas con ophenta y  cifnco cén
tim os, de- conform idad al proyecto que 
sé halla de manifiesto en la Sección de 
Fom ento.

♦ E l adjudicatario deberá em pezar Tas 
obras déntro de los quipee días de haber 
form alizado el contrato y dejarlas term i
nadas en el térm ino de noventa días. 
El pago de las obras se verificará me
diante certificaciones libradas por el se
ñor Arquitecto rqunicipal. '

E a  subasta tendrá lugar en estas C a 
sas Consistoriales bajo la presidencia 
del ¿'lustre señor Alcalde o Teniente Al
calde en quién delegue, a das doce ho
ras del día laborable siguiente al en qué 
se cumplan veinte días hábiles transcu
rridos, 2 ! contar del siguiente al de Ja 
publicación de este edicto en el B jO LE - 

. T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .
v E o s  que deseen tom ar parte en la su

basta deberán presentar un pliego de
bidamente cerrado, en cuya parte exte
rior se escrib irá : «Proposición para op
tar a la subasta para la ejecución de 
las obras de construcción del pavim en
to mosaico de..la avenida de José An
tonio entre las palles de San Sebastián- 
Salvany y. 'la s  .de , M artín el H um ano. 
Samúntada».

. D icho pliego contendrá d o s 1* sobres, 
también cerrados. En uno de estos so
bres, que llevará la inscripción «Refe-^ 
rencias relativas a la solvencia de la 
Empresa», se incluirá una M em oria en
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la  q u e  se ju st ifiq u e  qu e la  p erson a o 
en tid ad  'co n cu rren te  d isp o n e de la ne
c e sa r ia  o rgan ización  in d u stria l y posee 
m a q u in a r ia , elem entos económ icos y 
m a te r ia le s  y p'roductos su fic ientes p a ra  
e je c u ta r  la s  o b ra s  en la fo rm a y  p lazo 
q u é  se  c o n sig n a  en el p liego  de condi
c io n es , a s í com o re feren c ias  de obras*

- e je c u ta d a s  de a n á lo g a  condición y 'c a 
rácter .*  E l  o tro  sobre en el q u e  sé  lee
r á '« P r o p u e s t a  econ óm ica p ara  la  e jecu 
c ión  d e  la ŝ ob ras» , con ten drá la c o rre s
p o n d ien te  proposición  q u e  ?e exten d erá  
en  el papel se llad o  de la d a s e  se x ta , ie -  
a cu e rd o  con el m odelo q u e  ál final > se 
el et a lia . • .

D e  cad a  p liego  p resen tad o  se  a b rirá  
íen prim er lu g a r  el sobre qu e  con ten ga 
la s  re fe ren c ias  re la t iv a s  a la so lven cia  
d e  la  E m p re sa . S i a  juicio^ del señói 
P re s id e n te  de la  M e sa , la s  re fe re n c ia s  
A p ortad as no o frecen las d e b id a s 'g a r a n 
t ía s  d e  so lven cia  in d u stria l y , por tan to , 
se a  de dud oso  cu m p lim ien to  el i com pro
m iso  qu e  h a dé con traerse , serán  dese
ch ad a s y  d évu éltas  s in  ab rir  las pro-^ 
p o sic ion es econ óm icas de la s  e m p resas 
a  qu e aq uéllas se  re fieran > § in  derecho; 
a  rec la m a c ió n  a lg u n a . A c a ta d a s *  -las 
re fe re n c ia s  d e ’ rtn solicitante, se procede
r á  . seg u id am en te  a. a b r ir  el sobre' que 
co n ten g a  su  proposición  econ óm ica,; a d 
ju d ic á n d o se  p ro v is io n a lm en te  «el refríate, 
a l au to r de l a . pro po sic ió n  m á s  venta-* 
jo sa  entre la s  ad m itid as.

L a s  p ro p o sic io n es serán  suscrita s, por ' 
e l propio  l id ia d o r - ó  por p erso n as qu e" 
le g a lm e n te  le rep resen te , p or m edio de 
poder b astan tea d o  por un fu n cio n ario  
L e tra d o  de este  A yu n ta fn ien to  y se pre
sen tará n  en la  Sección  de Fom en to .d»  s- 
de la s  diez ¿a la s  tre c e  h o ra s  de cu a l
q u ier  d ía  laborab le s igu ien te  al de la 
inserción  de e s fe  a n u n cié  en - 1  B O 
L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  has**' 
ta  el d ía  an terio r a l d e  la  celebración  
de la  su b a sta . ,

Ó eberá a co m p añ arse  a  cada p re p o s i
ción y  por sep arad o , el re sg u a rd o  acre
d ita tivo  d e ’ h aber c o n s t i t u id o r a  fianza 
p ro v is io n a l de* 6 .627 ,63 p esetas, que el ♦ 
a d ju d ica ta r io  debVrá a m p lia r , h asta  el 
40 por 100  del im porte  de la  ad jud ica* 
ción en concepto d é  fianza d efin itiva . * .

Se rá n  de cuen ta dél rem atante'^ todos 
lo s  g a ^ o s  q u e .o r ig in e  la s u b a s t a * y  -la 
fo rm alizac ión  d e  la  co n tra ta ;

E l a d ju d ic a ta r io  / Ja r á  c u m p lim ie h fo . 
a lo d isp u esto  en rn ateria  de c o n tra ta 
ción y  d e  accid en tes del -trabajo .. , .•

S i al d ar com ienzo a la s/o b .ras  e x is 
ten e n c e s ta  localidad .obreros d - e l 'r jm o . 
en p a ró  fo rzoso , d eb erá él co n tra tis ta  
em p lear p erson al vecino  de S a b ad c ll. h a s 
ta  una proporción  del 73 p or 100. 

r /' ‘ ] ;-
M o DELO DE PROPOSICION

E l  a b a jo  firm an te , don . . . ,  vecino, 
d e  . . . .  cfomiciliadoc en la ca lle  de . . . r n ú 
m ero  . ...  en terado  d eb id am en te de tod as - 
la s  con d iciones fa c u lta t iv a s  y  económ i
c a s , p lan o s y  presu p u esto  que han de 
re g ir  p a ra  la  ejecución  d.e la s  o b ra s y  
em p ed rad o  m o sa ico  d e  la. a v e n id a ''d e  
Jo s é  A n ton io , tray ecto  com prend id o  en 
tre  la s  ca lles de ‘ S a lv a n y -S a n ' S eb a stiá n  
y  S a m u n ta d a -M a rtfn  el H u m an p , se 
co m p ro m e te  a e fe c tu a r la ^  con e s tr ic ta , 
su je c ió n  a lo s  . exp resad o ’s d ocum entos 
p o r  la can tid ad  d e  ... ( e x p r é s e s e la  c a n 
t id a d  de p e se ta s  en le tra s  y  n ú m e ro ¿)y

A sim ism o  se com prom ete a ab o n ar la 
rem u n eració n  m ín im a q u e  correspon da 
a  cad a o ficio  o c a te g o r ía  de em plead os 
(jo rn a l lega l y  h o ra s  e x tra ó rd in a ria s)  

en todos los tra b a jo s  q u e  com prend e el 
p royecto , co n fo rm e a lo s p recios ' que 
r ija n  en ,1a  lo calid ad .

SabndelT, 10  de octubre de 19 4 7.— E l 
A lc a ld e , . Jo s é  M aría  M arcet.— P . 4 .  de 
ía C . M ., el S e c re ta r io , P .  P a sc u a l S á 
lic a s .

i.éoi-O . s , ^
 ̂1 ni , 1 ■■ ■"_ .  —

A Y UN TA M IE N TO  DE S A B A D E L L

E n  v ir tu d ;d e  lo acord ad o  p o r la  C o r -  
' poración  ^m unicipal" y  h a b ié n d o le  d ad o  

cum p lim iento  a  cu an to s trám ites  y  r e 
q u isito s  al efecto^ estab lecen  la s  d isp o 
sic ion es v ig e n te s , se an u n cia  *al púb lico  

v la 'V e n ta ,  m ediante su b a sta , dél ed ifi
c io  y  t^rrpnos c ircu n d an tes s itu a d o s en 

. la  m an zan a com pren d id a en tre  la  c a rre 
tera  dé  C a s te lla r  y  c a lle s ,d e  A p a r ic i, 
P ir ih eo s y R íb o t y  S e r ra , d e  é s ta  c iu 
d ad , con ..¿ujeción al. p liego  de co n d ic io 
n e s  a p rq b á d o , el cu a l -a con tin u ac ió n  
se tra n sc r lb é : ' . .

 P l i e g o  de c o n d ic io n e s .

'A rtícu lo- i . °  L a  p resen té  s u b a sta ^ t ie -  
ne p o r o b je to  la ven ta  a  p erp etu id ad  
de f a  finc^ del patrim on io  de este  A y u n 
tam ien to  q u e  se  d e sc r ib e  a  c o n tin u a 
ción :

U n  f ed ific io  co m p u esto  de só ta n o s , 
p la n ta ^ b a ja , d o s p isos y  á tico  y terren o s 
c ircu n d an tes d e lim itado s con p ared  d e  
cerca , o cu pand o  la  m an zan a com p ren 
dida en tre  ía ca rre te ra  de. (Tastéllar y  
las . calleé  de. A p aric i, P ir in eo s  y  R ib o t  
y  S e r r a , con un a e xten sió n  su p erfic ia l 
de 167.394 p a lm o s cu a d ra d o s , e q u iv a 
len tes a 6 .324 ,48 m etros cuad rad os, lin
d a n te  d ich o  ed ific io  m ed ian te  lo s  indi-^ 
,cados terrenos c ircu n d an tes , por d e la n 
te o fren te , con la  c arre tera  de C a s t e 
l l a r ;  ’pór la  derech a, en tran d o , vcon la  
calfe  de A p a r ic i ; por :.la> izq u ierd a , con 
la ca llo  de Pirineos^ y  por -detrás, p a rte  
con la c a lle  -de R ib o t - y  S e rra  y ,p a r t e  
cqn la c a lle -d e  A p aric i, en su cru ce  con 
la -c a lle  de R ib o t y S e r ra . j  

Artk 2 .0 L a  finca o b jeto ,< JeT a  p resen 
te su b a sta  no Kpodrá 'sjír a rren d ad a, g ra 
v a d a , e n a je n a d a , ni ced id a  por n in gún  
títu lo , de m anera- q u e  no e x is ta  facuT- 

. ta d /tra n sm is ib le  ni en el u so  n i en tá 
pro p ied ad , ni de p re rro g a t iv a  a lg u n a  
q u é  q fécfe  al dorpm io. • '

A rt. 3 .0 E l a d ju d ica ta r io  co n trae  la  
o b ligac ió n ,-d e  tener siem pre Ta ind ica
da  finca 'd e stin a d a  a  lo$/ u so s - s ig u ie n 
te s , corrién d o  l o s  g a s to s  d e  cóp stru c-, 
ción y  -adaptación a  su e x c lú s iv o  c a r g o : 

á) L 0 9  b a jo s  ap ro p ia d o s  p a ra  escu e
la s . ,
. b) L o s  p iso s  p rim ero  y  seg u n d o  d e

b erán  se r. d e stin a d o s  . a  v iv ie n d a , con 
las 'ad a p ta c io n e s  n e ce sa r ia s . ' ,c) Construcción dq un" tercer piso * también p a i^  viviendas, . *.

d) L a  ocupaciónv ele la s  e scu e la s ' se 
rá  con c a rá c te r  g ra tu ito . -*

A rt. E l A y u n ta m ien to  e x im irá  de  
a rb itr io s  m u n ic ip a les  que a fécten  a la 
con stru cció n , p a ra  lás obras de refe
ren c ia ; '

A rt. 5 .0 E l a d ju d ica ta r io  d eb e rá  teu 
n er el .edificio  en todo m o n # n to  en bue-. 

.ñ a s  con diciones 4 e c ° n S e fvac i6n y  u so , y. a su carg o  irán  todos los g a sto s , como también el importe de las contri

b u cio n es del  E s t a d o  y  p ro v in c ia  q u e  
p o r cu a lq u ier  con cep to  a fecten  al in
m ueble.

A rt. 6 .°  E l  'a d ju d ic a ta rio  no ten d rá  
re sp o n sa b ilid a d  a lg u n a  en cu a n to  a  la  
prestac ión  d e  da en señ anza .en la escu e
la, n i en la  oYganización de ía m ism a .

A rt. 7 .0 E l in cum p lim ien to  d e  e s ta s  
co n d ic io n es d a rá  lu g a r  a la reso lu ción  
del c o n tra to  y a la  re v e rs ió n  del in m u e 
ble al A y u n ta m ien to , q u ed and o  d e  p ro 
p ied a d  de é£te tod as la s m e jo ra s  a fe c ta 
das* ert el m ism o  sin q u e  te n g a  q u e  a b o 
n a r in d em n ización  d e  n in g u n a  c la se .

A rt. 8 .°  A  pes*ar de la exen ción  de 
a rb itr io s  d e  q u e  se  h ab la  en el a rtícu lo  
4 .0, el a d ju d ica ta r io  deberá n resen tar  los 
corresp on d ien tes .p la n o s de 1as o b ra s  re 
la tiv o s  a v iv ien d a s  de^ lo s t r e s . p iso s  v 
a  e scu e la s , ,p a ra  o b ten er la  ap ro b ació n  
del A y u n ta m ien to .

A rt, 9 .0 L a s  o b ra s en el ed ific io  ha.-' 
brún d e  dar* com ien zo den tro  d e l m es 
s ig u ie n te  a  la  ad ju d icac ió n  v h ab rán  d e  
qu» d a r  te rm in ad as  dentro  del año.

A rt. 1©. iLós an un cio s de la  su b a sta , 
g a s to s  n o ta ria le s , d e  in scrip ción  al R e 
g istro . y  d em ás q u e  se o rig in en  d e  la  
presente su b asta , sean de cu a lq u ier  d a -  - 
c e , irán  a  c a rg o  del ta d ju d ica f arío

A rt. 1 1 .  E l  p rec io  tip o  d e  su b a sta  
p a ra  la re fe r id a  ven ta  es la ca n tid a d  d e  
cu atroc ien tas seténta v  cinco m il pese
ta s , no  se ad m itirá n  o ie r ta s  in fe rio 
res  a  d ich a  can tid ad .

A rt. J2 .,  L a  su b a sta  ten d rá lu g a r  en 
e s ta s  C a s a s  C o n s isto r ia le s , b a jo  la  p re
sid en c ia  del m u y ilu stre  señ or A lcalde, 
o  T e n ien te  de A lca ld e  en qu ien  d e legu e, 
a la s  d o ce  h o ra s  del d ía  la b o rab le  s i
g u ie n te  d esp u és ' d e  tra n sc u rr id o s  ve in te  . 
d ías  h á b i le s , , a  con tar del s ig u ien te  al 
d e  la  pub licación  del’ an un cio  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . .

A rt. 13 . L o s 'q u e  d eseen  to m a r p a rte  
en (a subastav d eb erán  p resen tar  sus p ro 
p o sic io n es  e x te n d id a s  en papel s e l la d o ®  
d é  la  c la s e  se x ta , de acuerde^ con el 
m odelo  q u e  al final se d e ta lla , su sc r ita s  
por los p ro p io s lic ita d o re s  o por p erso 
na que- leg a lm en te  les rep rese n te  m e
d ia n te  poder d eb id am en te  b a sta n te a d o  

.por un fu n cion ario  de este  A v u n ta m ie n -_  
to  que sea L e tr a d o , acom p añ an d o  p o r 
sep arad ó  el re sg u a rd o  que acre d ite  „h a 
b er con stitu id o  en la D e p o s ita r ía  m u n i
c ip al o C a ja  G en era l d e  D e p ó s ito s  o su s 
su c u rsa le s , la c a n tid a d  d e  10^.000 pe
se ta s  en m etálico  o va lo re s  p ú b licos, en 
ca lid a d  d e  d ep ó sito . E s te  d ep ó sito  s e rá  
d evu elto  a los q u e / su s  p ro p o sic io n es r e 
su lten  rech a zad a s. v ^

A r í. 14 . E l  p a g o  to tal de la  v e n ta  
se  h ará  e fe c tiv o  en el m o m en to  d e^ o to r-" 
g a r s é  la, escritura- d e  ad jud icación '' d e f i- ‘ 
n itiva , en cuyo  m om en to , y  previa  ju s 
tificación  vd e  h a b e r  ab o n ad o  to d o s  los 

.g a sto s  d e  la  subasta,, se rá  d evu elto  qT 
ad iu d ió ^ tario  su d ep ó sito .

. . A rt. 1$.  L a  p resen tació n  de p lie g o s  
d eb e rá  v e rific a rse  en la  S e c re ta r ía  d e  
e s te  A y u n ta m ien to  d esd e  la s  d iez  a  la s  
trece h ó ia s  de cuq jqu iér d ía  lab orab le ,

co n tar  del s ig u ie n te  al de la p u b lio a- 
ción de! edicto  en él B O L E T I N  O F I 
C I A L ’ D E L  E S T A D O  h a s ta  d ía  a n te 
r io r  a !  d e  l a  celebración^ d e  la  su b a sta . 
E n  da p a rte  ex terio r  del p l ie g o  se e s 
c rib irá  : .  «P rop osició n  p a ra  * o p ta r a la 
su b a sta  p a ra  la. v e n ta  de un ed ific io  v  
te rren o s  c ircu n d a n te s , lim itad o s  por' *a ^ 
c a rre te ra  d e  C a s te lla r  y  ca lle s  de A p a 
r ic i, P ir in e o s  y  R ib o t  y  S e r ra .
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Art. 16. E l contrato se hace a ríes- 
go y ventura dal rematante y las par
tes se*.someterán a la comoerene’a de 
los Tribunales de esta ciudad, en las 
cuestiones que pudieran sus itarse, N

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

P o n '. . . ,  vecino de . . .# con domicilio 
en la calle ...y<núm. bien enterado 
del anuncio y pliego de condiciones que 
han de regir en la subasta p ara 'la . ven
ta del edificio y terrenos circundantes 
situados en la manzana comprendida en
tre la carretera de Castellar y. calles de 
Aparici, Pirineos y  Ribot y Serra, de 
esta ciudad, se compromete a adquirir 
dicho edificio y terrenos, mediante las 
condicip-ncs contenidas feh el pliego de 
referencia por el precio de ... pesetas 
(en letras y números).

Fecha y firma del licitador.
Sabadell, 13 de octubre de 1947.—El 

Alcalde, José M.a Marcet. 1.626--O.

A Y U N T A M IE N T O  DE S OR IA

A nuncio  de subasta  

No'habiéndose presentado ninguna re
clamación contra el anuncio de subasta 
<!<e las obras de construcción "de un co- 
Héctor pará saneamiento de la zona bafc 
ja  de la ciudad, se procede al anuncio 
de la referid^ subasta, .que tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, con asistencia 
de Notario, bajo la Presidencia del se
ñor Alcalde o (íoncejal én quien Dele
gue, el primer día hábil siguiente al en 
que termine <el plazo de veinte días," tam
bién hábiles, contados a partir del sir 
guíente, al de Há’ publicación de este 
ambicio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , y hora de las doce.

El tipc^de subasta se eleva a la can
tidad de ciento ochenta y , un >pil cua
trocientas noventa i>eseías con. veintinue
ve céntimos (181.490,23) a que se^ejeva 
el presupuesto de contrata de la obra, 
quedando obligado el contratista a rein
tegrar a-1 Ayuntamiento la cantidad de*. 

*3.479,25 peseta.*, que figuran en el pre
supuesto de contrata por honorariogééi 
proyecto, que ya tiene abonadas la Cor- 
poracióh M unicipal.. . . .

El contrató se hace a riesgo y v,entu- 
rá de] contrafisük,^ el ¡ que se comprome
terá al cumplin\i entolde cuanto disponen 
los pliegos de cQndicione* facultativas y* 
económicas qne figpran en el proyecto;

Será de cuenta del rematante el 'pago 
de los anuncios e impuestos^ y -ef\ gene
ral cuantos - gastos se ocasionen/, para 

J a  formalizadón d jl contrato, -así como 
16 ^que en ^oTutúro se establezca en las 

•leyes, sociales' respecto a los patronos.
Los pagos sei realizarán cbn. cargo a 

los presupuestos municipales, debida*, 
mente aprobados, y  en las condiciones 
que figuran en los pliegos de condicio* 
nos. / '

P ara  ^tornar* parte en la subasta es, 
a n dispensa-ble constituir en la Deposita
ría Municipal, o en la Caja Qeneraí de 
Depósitos, el dos por ciento del tipo dé 
licitación como fianza provisional, que 
será elevado por el contratista .al, cuatro 
por ciento-de adjudicación, como fianza 
definitiva;

Las proposiciones - podrán presentarse 
en la Secretaria ! Municipal, - dé diez a 
trece Loras, los días hábiles, desde eL 
siguiente all anuncio hasta la víspera del 
día de la. subasta, en la  ferma .que pre»

v]ene el Reglamento de Contratación de 
Obras ,y 'Servicios Municipales, de 2 de 
julio de 1924, al que babrá de atenerse 
en *lo no pi®visto en el proyecto y pliego 
de condicionas, reintegrándose con una 
póliza del Estado de 4,50 pesetas, y el 
sello municipal de una peseta.

El Letrado designado para el bástan- 
teo de .ppderes es el Secretario de la Cor*, 

foración  o uno de ¡ós que pertenecen á l 
Colegio de Abogadas de' esta ciudad.
’ Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que sé inserta a continuación.

Soria, 17 de octubre de 1947.'—El Al
calde (ilegible).

 M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ' . .........  (señálese edad, Astado,
naturaleza, profesión y. vecindad), ente
rado .de] anunció puWícado en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  DEL. ESTA D O , co
rrespondiente al día  .de ........  sacan
do a subasta las obras para la construc
ción de un colecto^ para saneamiento dé 
la zona baja de Ja Ciüdad de Soria, se 
compromete a realizarlas con arreglo al 
proyecto, planos y condiciones fijadas J  
unidas á didho proyecto y can el anun
cio de subasta, en la cantidad de 
(en letra pesetas),

(Fecha y firma del proponente.) ‘ 
1.637— O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO CA S T E L L A N O

Valladolid 

'  Habiéndose comunicado a este Banco 
el extravío del resguardo de depósito Jn -  

. transmisible^número 8.769, Expedido con 
fecha 14 de febrero de 1947 a nombre de 
doña Dolores Rodríguez Espinosa, re
presentativo-'. de 5.500 (cinco mil qui
nientas) pesetas nominales en n  accio
nes serie E, de la Sociedad Industrial 
Castellana, se anuncia al público por una 
sola vez, .para que él que .se crea coa 
derecho. a reclamar lo verifiqué dentro 
del plazo de un mes a cohtar desdé la 
inserción dc< presente apuncioy advir- 
tiendo ^ue, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicad.© ’ de dicho res
guardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Valjadolid, 15, de octubre de 1947.—E L  
Secretario general, Amador Martín Ma
dera.—V.° B . ° : El Director Gerente, 
Angel Bagues? Moreno.

1.140—P. f 1

A B A S T E C E D O R A  D E L  L IT O R A L ,  
SOC IE DAD  ANONIMA

Domicilio socia l: Badalona.—General 
Primo’ de Rivera, 25.

C ap ita l: 500.009 pesetas. ^
^uscripcióm pública de 460 títulos no

minativos de 500 pesetas nominalésx cada 
uno qu^ se ponen en circulación a  la 
par,'gastos a cargo dej suscripto!*.

La suscripción, quedará abierta el día 25 
de octubre y se' cerrará el 10 de noviem
bre próximo, admitiéndose hasta este día' 
los correspondientes boletines • de suscrip

ción en el» domicilio de la Sociedad, de 
acuerdo con la normas establecidas en 
la Ordeña del Ministerio de Hacienda do 
28 de febrero de 1947. *

Badalona, 18 de octubre de 1947* 
5-574—P- 

COMPAÑIA-MADRILEÑA DE MATE
RIA LE S DE CO N ST R UC CI O N ,  S. A,  

   
Autorizada esta Empresa por Orden 

ministerial p3ra la puesta en circulación 
do las. afcciooes que tenía en Cárter^, se 
haoe saber* por medio -efe este anuncio a 
todos los señores accionistas que en él 
plazo d-e quince días hábiles, a  contar 
desde su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , podrán soli
citar» en las oficinas (Quiñones, 6), la 

> adquisición de las que les correspondan 
en prorrateo,, bien entendido que trans
currido dicho plazo se entenderá que re
nuncian a ellas. /

•Madrid, 20 de octubre de 1947.—El 
Presidente del Consejo de Administración¿ 
Luis Ferrer Zapata.,

5 7 7 S -P .  

T E R M O - E L E C T R I C I D A D ,  S .  A.  

Guecho (Las  Arenas)

En cumplimiento  de lo preceptuado en 
la Orden de 28 de febrero de 1947, *e 
anuncia suscripción/pública de 2.690 ac
ciones, números 1.201/3.800 de las re
presentativas del capital de ésfa Compa
ñía, con valor nominal de 500 pesetas 
cada una. ’ *'( ■• .

La  suscripción tendrá lugar désde él 
día 2 al 16 de nótfienibré de este año, 
ambos inclusive, en el piso primero de 
la casa número.5 "de la calle de Paulino 
Mendívil* de Las Arenas (Guecho),'y los 
suscriptores habrán de desembolsar en el 
ayto el valor,nominal de ]ás acciones por 
]Cada uno suscritas. ‘

Las Arenas (Guecho)r 15 de octubre 
de 1947.—El Consejo de Administración,

5/57^”P*. -r

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS PE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 
E L  F E R R O L  D E L  C A UD IL LO

E l Juez d e Primera Insfáncia1 de El Fe
rrol del Caudillo. '
Hace saber: Qué. a instancia de doña. 

Em ilia García JTenreirq instruye expe
diente paras deejarat el fallecimiento de 
su marido, Gerardo Grandal Coquee, y 
los tros hermanqs de éste, M anuel, Juan 
y José Marra Grandál Couce, que de  
Neda se; ausentaron para , América, no 
teniéndotse noticias de los dos prim óos 
desde 1927, y de los ? otros dos, des
de 1916. .

El "'Ferrol del Caudillo, a\ veinticinco 
de septiembre de mil novecientos cua
renta y siete.—E l Tuez (ilegibíb).—El Se
cretario Judicial, Angel Astray, .

5.246—A. ls y a.» 33-10-947 ,
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EL FERROL DEL CAUDILLO
E l  J u ez  d e  Prim era Instancia de E l F e -

rro l del C au dillo .
H ace  saber : Q u e a instancia de don 

M anuel C riado Pellón instruye expedien
te  para declarar el fallecim iento de su 
padre, don M anuel C riado López, que se 
au-sentó para A m érica en el año 191.fi, 
sin que desde e l 1929 se haya vuelto a 
tener noticias de;l m ism o. f

E l F e rro l del C au d illo , veintidós de 
septiem bre de m il noyecientos cuarenta y 
siete.i— El Juez (ilegible).— El S ecretario  
Ju d ic ia l, A n gel A stra y .

5 *247— A . J. y 2.a 23-10-9-17

  V I G O

E l Juzgado de Prim era Instancia  d e 1 
V ig o  anuncia que por doña -M aría M on- 
tea gó d o  R ío s ' vecina de B ayona, pide 
se  declare fallecido a su herm ano don 
José Ram ón M on téagu d ó Ríos, que 
ausen tó de dicha villa para A m érica pasa 
de cuarenta y dos años, sin qu.e desde e*

1 20 de abril de 1920 se tengan noticias 
a lg u n a s  de svu paradero.

-  5 ->53— A- J. y  2.a 23-10-947 ,

V E R I N

Edicto

©  j  uez de Prim era Instancia de Verín
H a ce  sa b e r: Q u e en c-ste. Juzgado se 

tram ita , $  instancih de don José. A m ad 0 
Penín; expediente dp declaración  de  fa 

llecim ien to de Isabel G arcía  Penín , ‘ve
c in a  que fué de  V illam eá (L u go), la que 

,se ausentó .para A m érica pasa de cinv 
cuenta años,. .

L o  que hace publico para cum p li
m ien to del artícu lo  2.042 'd e  la 'Ley d* 
E n ju icia m ien to  civil.

V eríq , 23 de abril de 1947.— E l Juez de 
P rim era in stan cia  (ilegible).— E l S ecre . 
¿ario, V icen tt de M iguel.

5 .159— A . J. * * y  2.a 23-10-94^7 n

SEGOVIA 
P o r el Presente se hiice p ú blico  q u e 

d o ñ a  R am on a Sáez C an o ra , há prom o
v id o  exp edien te ante este  J u zg a d o  d e  
P r im e ra  In stan cia  de  la c iu d ad  de  S e- 
g o v ia . p ara  la ‘declaración  de  fa lleci
m ie n to  de su esposo, don jLucio de  M i- " 
gu el M oral, n a tu ia l de SaYi Ildefonso,

; h ijo  de Ju aq  y de iLuisa, q u e d esap a re
c ió  de su d o m icilio  de L a  P rad era  el 
d ía  19 de a g o stó  0 0 1936* sin cfue h a sta  
la  fech a  se h ayan  tenido n o tic ia s  del 
paism o.

Y  para su  publicación  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , por  dos 
v e c e s  co n se cu tiv as e in tervalo  de q u in 
ce  díasi, se expide el p resen te ' en fcego- 
y ia  a 19 d e ,,septiem bre dfc 19 4 7 .— E l , S e 
cretario, P . 'H ., P . / G on zález. —  V isto  
bu eno, el Juez de  P rim era  in sta n cia , 
M arce lin o  B arreras.

5.241— A .' J. . y  2> 23-10-947

TO LED O
P o rr  F ran cisco  C a s a s  O ch o a, Jue¿ de 

. / P rim era Instancia de  T oledo.

H a g o  s a b e r: Q u e  en este Ju zgado 6« 
tram ita  ¿expediente v sobre declaración  de 
fallecim ien to  - de do!n S an tia go  Pedrera 
JyCkliíguez, n atu ra l de N o is, térm ino m u 

nicipal de F oz,  provincia  dé L u g o , qu e 
tuvo su d o m icilio  en Toledo, ra lle  de 
San Juan de la Penitencia, 7, dH que 
desapareció con intención de^ m archar a 
Am érica en el año 1 i>Si, cuando con taba 
treinta y cinco años.

Y  a efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 2.042 de la  L ey  de E n ju iciam ien 
to C iv il, pongo el presente en Toledo, a 
.veintiséis de septiem bre de ipil nove
cientos cuarenta y siete.— El Juéz, F ra n . 
ciscxy C a s a s .— E l Secretario  ju d icia l, José 
G arcía  A senjo.

5.245— A . J, y  2.a 23.to.947 v

CELANOVA

Edicto

El ju e z  de Prim era Instancia  de Cela.- 
nova.
H ace sa b e r: Q uedante este Juzgado ha 

prom ovido C rista lin a  C astro  SeOane, ve
cina de Paredes, del ayu n ta m ien to  de 
G üm esende. expediente sobre presunción 
de m uerte de su m arido, Jenaro G on zá
lez A lvarez, vecino que fué; de dicho Pa- • 
re d e s, y cu yo -actual paradero se desco
noce pasa de veinte años.

C elan o v a , 19 de septiem bre de 1947.—  
El Juez, A ndrés M artín ez.-—El Secreta
rio  (ilegible). 7

5.243— A- J. y  2.a 23-10-947 ''

SAN LORENZO D E L ESCORIAL

En esté Ju zgado de P rim era Instancia 
se tram ita expediente para la declaración 
( fe . fallecim ien to de  don S alu stian o  Ji
m énez B erzosa% hijo de A ga p ito  y T e 
resa, soltero, de -catorce anos de edad, 
cuyo últim o dom icilio  lo tuvo e*n G u a d a 
rram a de esta provincia, y desaparecido 
de| domiciilio d e  su padré en dicho p’ue- 

k blo en el m es de ju lio  de 1897, sin que 
desde entonces hasta eK día de la. fecha 
se hayan  vuelto a tener noticias d e  él ni 
de su paradero.

S e  hace p u b licó la  los fines del artículo 
2.038 de la L ey  de E n ju iciam ien to  C iv il.

San Lorenzo del Es¿orial,¡ 23 de sep
tiem bre de 1947.— El Juez de P rim era 
Instancia, Pedro M artín de H ija s:— E l 
Secretario  Federico O reílan a.

5.261 A . J. y y  2.a 23-10-947

CAMBADOS
E l Juez de  P rim era  In stan cia  de C a m 

bados,
H ace p ú b lic o ; Q u e  en este  ju zg ad o  se 

tram ita  exp edien te a in stan cia  de M aH a 
L u isa  Falcón C a stro , sobre nres i tcióm 
de m uerte de E m ilio  Falcón V ie ite s ,, h ijo  
de B enito y dé M anuela, de sesenta y dos 
años, vecino de\ T rem oedo (V illan u eva 
de Arosa), y que/se ausentó para A m érica  * 

'.pasa de quince años. ’
C a m b a d o s, 14, de a g o sto  de í9 4 7 .:— E l 

Juez, Jaim e C a s tro  G a r c ía .— El S ecre
tario , D a tío  F óle  M alvar.

. 3 .580 —A . J. V  y 2 .a 23-10-947

I N C A
 Edicto

Don Juan O rd in as P izá, Juez, de P rim e- , 
ra  Instancia e jercien te de éste  parí id 9 ,. 
H a g o  sa b e r: Q u é  en este  Ju zgad o  sé 

tram ita  exp edien te sobre' declaración  de  
fa llecim ien to  d e  d on . B ern ard in o S alom  

»' ( 1 * ' •

S an só , casad o  con doña C a ta lin a  A m en - 
gual B au zá, el tu a l se au sen tó  de e sta s  
Islas B aleares para la R epública  A rg é n , 
tina hace unos dieciséis años, y h a ce  
unos qu in ce  años no se han vuelto a te., 
ner noticia s del m ism o, habiéndose' in
coado a in stan cia  de su h erm an o don 
M igu el S alom  S an só .

D ado en Inca a uno d e-sep tiem b re  de 
m il n ovecientos cu aren ta  y s ie te .— E l 
Juez, Juap O rd in a s .— E l  S ecretario  (ile- 
g ib le ) .

5.229— A . J. y  2 .a 23-10-947

ORENSE
Edicto

D on  Juan E ste ve  V era , Juez de P r im e , 
ra In stan cia  de  la c iud ad  de O ren se  
y su partido. t 1

H a g o  p ú b lic o : Q u e  de con form id ad  a 
lo d isp uesto  en el a rticu lo  2.042 refor
m ado de la L ey  de E n ju icia m ien to  C iv il, 
en este  Ju zgad o se ha in iciado e x c e 
diente sobre declaración  de fallecim ieorjb 
a in stan cia  de A n ton io y A urora F 'd r e  
R ibo, vecinos de S eja lvo , de este M u 
nicipio y pdrtido, para qu e se declame 
el fallecim ien to  de su s herm an os de d o 
ble v ín cu lo  R o sa  y, V ice n te  Fréire  R ib ‘% 
naturales del expresado S eja lvo , de don
de se au sen taron  pasa de qu in ce a ñ 09, 
rum bo a la A rg en tin a , sin qu é  se  tu v ie . 
s^n n oticias, de e llos. \ 

 D ad o en O r e n s e ‘ a on ce d é  a g o sto  de 
m il. n ovecientos cu a re n ta  y  siete. —  E l 
Juez, Juan E s te v e .— E l S ecre ta rio  (ile
g ib le ) .

1.021— A . J.; ; y  2 .a 23-10-947

REQUISITORIAS
Bajo apercloimiento de ser declarados re

beldes y de tncurrír en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
ios procesados que a continuación se 
expresan en el .plazo que se les fija, a 
contar deede el dta de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial' y 
ante él Juzgado o Tribunal que se seña
la, se Tes cita llama y emplaza encar- 
gándose' a todas las Autoridades o, 
Agentes de la Policía Judicial procedan 
a la busca captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal con arreglo a los , 
artículos correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Juzgados Civiles

3-694

. P A R D O  V E L A Z Q U E Z , R a fa e l;  <Jo- 
m icilia d o  ú ltim am en te  . en V illa v e^ d e ; 
iprocesádo en '-su m a rio  76 de 1944, p °r 
delito contra la p ropiedad ;► com p arecerá  
én/ térm ino de  qu in to  d ía  an te  él Ju z- * 
gad o In stru ctor de G eta fé , para d ilig en 
cias in heren tes al auto  de p ro cesam ien 
to y prisión d iatado, ba jo  ap ercib im ien 
to  de sér d eclarad o rebelde. v 7  

2.039. 
3.695

O L I  V A R E S  R U 1Z , J o g é ; de . d ieci- 
n ueve  años, ^oltero, ta x ista , n atural de 
H u éscar, qú e tuvo su dom icilio ' en  V i- ' 
llaverd e, calle del B arco , n úm ero 124 
p rocesado en su m ario  i2 o k de  1945, por , 
s u s tr a c c ió n ; com p arecerá  en el térm ino 
d e  diez días añ té  t\ J u zg a d o  In stru cto r 
de G etafe  / para con stitu irse  en prisión , 
bajo' ap ercib im iento  d e  ser declara.do re é  
bel de, 

•2.038.


